
EN EL TRIBUNAL DE CIRCUITO DEL CONDADO DE COOK, ILLINOIS  
DEPARTAMENTO DEL CONDADO, DIVISIÓN DE LA CANCILLERÍA 

Velasco vs. Belmont Groceries, LLC, Caso N.º 2023-CH-01077 

SI USTED USÓ UN RELOJ CON ESCANEO MANUAL CUANDO TRABAJABA PARA BELMONT 
GROCERIES, LLC, QUE OPERA BAJO EL NOMBRE DE RICH'S FRESH MARKET, EN CUALQUIER 
MOMENTO DESDE EL 2 DE FEBRERO DE 2018 HASTA EL 1 DE AGOSTO DE 2022, PODRÍA TENER 

DERECHO A UN PAGO EN EFECTIVO DE UN ACUERDO DE DEMANDA COLECTIVA. 

Este es un aviso oficial del Tribunal. Esta no es una demanda en su contra. Esto no es un anuncio de un abogado. 
 

Se ha llegado a un Acuerdo en una demanda colectiva entre Belmont Groceries, LLC, que opera bajo el nombre de 
Rich's Fresh Market (“Rich's Fresh Market”), y algunos de sus empleados actuales y anteriores en Illinois. En la demanda 
se afirma que Rich’s Fresh Market violó una ley de Illinois, llamada Ley de Privacidad de Información Biométrica (“BIPA”), 
al recopilar datos biométricos de los trabajadores por medio de relojes, en Illinois, sin cumplir con los requisitos de la ley. 
Rich’s Fresh Market niega haber cometido algún tipo de irregularidad y afirma no haber violado ninguna ley. El acuerdo no 
establece quién tiene razón o quién no la tiene, sino que es un compromiso para poner fin a la demanda y evitar las 
incertidumbres y los gastos que conlleva continuar el caso en tribunales. La demanda se conoce como Velasco vs. Belmont 
Groceries, LLC, Caso N.° 2023-CH-01077, y está pendiente en el Tribunal de Circuito del Condado de Cook, Illinois, 
Departamento del Condado, División de la Cancillería. Lea este aviso detenidamente. Sus derechos legales pueden verse 
afectados independientemente de que usted haga o no haga nada al respecto. 
 

Para obtener información completa, visite www.BelmontBIPALawsuit.com o llame al 1-877-873-7145.  
 

¿Quiénes están incluidos en el Colectivo del Acuerdo? Según nuestros registros, usted puede ser incluido en el 
Colectivo del Acuerdo. El Colectivo del Acuerdo incluye a todas las personas que utilizaron un reloj con escaneo manual 
cuando trabajaban para Rich's Fresh Market en cualquier momento entre el 2 de febrero de 2018 y el 1 de agosto de 2022. 
Se aplican algunas excepciones.  

¿Qué ofrece el Acuerdo? Rich's Fresh Market ha acordado crear un Fondo del Acuerdo de $430,000. Si usted es elegible 
y el Tribunal aprueba el acuerdo, recibirá aproximadamente $320.95. Todos los costos de litigio, gastos de liquidación y 
honorarios legales se pagarán por separado del Fondo del Acuerdo. 

¿Cómo obtengo mi pago? Se enviará automáticamente un cheque del Acuerdo a todos los miembros del Colectivo a su 
última dirección conocida. Puede solicitar actualizar su dirección en la página de “Contacto” del sitio web del Acuerdo en 
www.BelmontBIPALawsuit.com, o llamando al número de teléfono gratuito del Acuerdo, 1-877-873-7145. 

¿Cuáles son mis derechos y opciones? Puede no hacer nada, objetar cualquier término del Acuerdo o excluirse de este. Si 
forma parte del Colectivo del Acuerdo y no hace nada, recibirá un pago del Acuerdo y no podrá demandar a Rich’s Fresh 
Market en el futuro por ninguno de los reclamos abordados en el Acuerdo. Si se excluye, no recibirá un pago, pero conservará 
su derecho a demandar a Rich’s Fresh Market con respecto a los problemas abordados en el Acuerdo. Para excluirse, debe 
comunicarse por correo con el Administrador del Acuerdo. También puede objetar el Acuerdo si no le satisface alguno de 
sus términos. Para obtener instrucciones y una lista completa de los requisitos relacionados con la presentación de una 
exclusión u objeción, consulte las preguntas frecuentes N.° 15 y 18 que figuran en el aviso extenso disponible en 
www.BelmontBIPALawsuit.com, o llame al 1-877-873-7145. Todas las solicitudes de exclusión y objeciones deben 
enviarse antes de las 11:59 p. m. (hora del centro) del 14 de marzo de 2025. 

¿Tengo un abogado? Sí. El Tribunal ha nombrado a J. Dominick Larry, del bufete de abogados Nick Larry Law LLC. Son 
quienes lo representan a usted y a los otros miembros del Colectivo del Acuerdo. El abogado solicitará el pago de sus 
honorarios del importe total que Rich’s Fresh Market acordó pagar a los miembros del Colectivo. Los abogados del Colectivo 
han acordado no reclamar más de un tercio del fondo de $430,000, o $143,333.33 en honorarios legales, más $1,804.17 en 
costos. Usted puede contratar a su propio abogado, pero, si lo hace, tendrá que pagarle los honorarios legales. El Tribunal 
también ha elegido a Tina Velasco, miembro del Colectivo como usted, para que represente al Colectivo del Acuerdo.  

¿Cuándo el Tribunal aprobará el Acuerdo? El Tribunal llevará a cabo una audiencia de aprobación final el 
24 de abril de 2025 a las 10:30 a.m. (hora del centro) ante la Honorable Clare J. Quish, por teleconferencia de Zoom, 
utilizando las siguientes credenciales: ID de la reunión: 953 7174 9534; contraseña: 253498; marcación telefónica: 312-626-
6799, y en persona en la Sala 2301 del Centro Richard J. Daley, 50 W. Washington St., Chicago, Illinois 60602. El Tribunal 
escuchará las objeciones, determinará si el Acuerdo es justo y evaluará la solicitud de los abogados del Colectivo con 
respecto a los honorarios de hasta una tercera parte del Fondo del Acuerdo y gastos de hasta $1,804.17 y una asignación de 
incentivo al Demandante Velasco de $5,000, cuya copia se publicará en el sitio web del Acuerdo.  
 

Para obtener más información, visite www.BelmontBIPALawsuit.com o llame al 1-877-873-7145. 


